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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012600026 – SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN SISTEMA 

AUTOMATIZADO DE ALMACENAMIENTO DE REPUESTOS 

PALETIZADOS Y PREPARACIÓN DE PEDIDOS PARA METRO 

DE MADRID 

Consulta 1: 

En el anexo IV menciona “Indicar los medios aportados por sus subcontratistas” e “indicar la 

entidad”. Me gustaría saber a qué medios se refiere o en que situaciones se deben indicar 

dichos medios 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que para la oferta técnica no se exigen medios 

personales ni materiales conforme a lo indicado en el apartado “24. Adscripción de medios 

personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP). El 

Anexo es un modelo tipo que no se modifica para el Pliego concreto.  

Consulta 2: 

En el anexo XIII (declaración de no estar incurso en prohibición de contratar) menciona que se 

debe poner "el poder otorgado ante el notario”, ¿esto es necesario, aunque el firmante sea el 

administrador único de la compañía? Veo que en otros anexos no se pide explícitamente lo 

del poder notarial necesariamente. 

Respuesta 2: 

Deben rellenar cada Anexo conforme al modelo que se ha incluido en los Pliegos. 

Consulta 3: 

En el anexo V (ratificación de la oferta técnica), ¿el firmante debe ser el representante legal o 

puede ser un gerente de la empresa que esté actuando como contacto con firma electrónica 

y que esté representando (sirviendo de contacto principal) a la compañía en esta licitación (sin 

poder notarial otorgado)? 

Respuesta 3: 
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En relación con su consulta, les informamos de que la documentación debe ser firmada por el 

representante legal de la empresa con poderes suficientes para representarla y así conteste en 

el correspondiente poder otorgado ante el notario. 

 

En cualquier caso, este modelo solo deben presentarlo si se les exige posteriormente, solo es 

necesario si la oferta técnica no se ha presentado firmada electrónicamente por apoderado con 

poder suficiente. En la fase de presentación de ofertas no es preciso este documento. 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 23 de febrero de 2026. 
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